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que el propio recunente asuma la autodefen... el legislador habrá de
reauIar Iaa dos formas de asistencia de Letrado de modo tal que, por un
lado, el derecho _lacional asumido por el Estado en el art. 876
~~ento deA~ de oficio) no desemboque en una simple

. ón sin asistenaa efectiva, y, por otro, de tal manera que la
1e&i11ma opción por la asistencia del tumo de oficio no imPIda a!
ciudadano recurrente acudir, en su caso, a un Ab98ado de su libre
desi¡naciÓD» (STC.37/1988, fundamento jutfdico 7."'.

Mientras tal re¡ulación no se diete, la Sala 5egunda del Tribunal
Supremo. cuando se produzca el triple supuesto de hecho previsto en el
p4rrafo _ndo del art. 876 l.f.Crim., deberá hacer uso de las
posibilidades que le brinda el ordenamiento, de modo que quien quiera
recunir y ser defendido no se vea privado de uno y otro derechos
fundamentales, <lCOmenzando por hacer algo que el art. 876 no le
impone ni le prohíbe. pero que viene exiaido como consecuencia lógica
de todo lo antedicho, a saber, comunicar al condenado en la instancia
las decisiones tomadas sucesivamente por cada Letrado y por el Fiscal
a fin de que el recunente ~ueda reacCIonar oportunamente» (ibidem).

5. Queda por determiDar el contenido del rano en el presente
teCUI'SO,teniendo en cuenta que el recurrente fonnula como petilum que
se le nombre un Abogado que quede obliaado a su defensa o bien que
se le permita defenderse por si mismo. No es posible, sin embargo,
acceder a lo solicitado. No seria posible~ar a un tercer Letrado que
quedase vinculado a su defensa, porque eUo chocaria con dificultades de
divena lodole. Dejando a!~n lo que pudiera siaDificar de coerción
soln el ~ercicio de una profesión liln como lo es lá abogacía y que es
subrayadO por el Fiscal, es evidente que seria discutible desde la propia
penpectiva de la eficacia de la defensa del condenado que la formula
ción de un recuno predominantemente técnico como la casación fuese
encomendada con carácter forzoso a un Letrado que lo creyera inviable.
Con mayor motivo ha de rechazarse la posibilidad de que en nuestro
fallo se ordene que el recurrente pueda hacerse cargo de su propia
defensa, solución que ni está prevista en la Ley procesal crimina! ni es
concebible que fuese de utilidad al¡una a! condenado en un recurso
como el de. casación.

Al actor se le ha dado ya una triple posibilidad de ser defendido
¡ratuitamente. que se ha frustrado en definitiva por entender ambos
-Letrados y el Fiscal que el recurso era inviable. Con ello se ha satisfecho
ya en grado. si no· óptimo. como se explicó con amplitud en la

16010 Sala Primera. Recurso de amparo núm. 57/87. Sentencia
núm. /07/88, de 8 de junio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucíonal, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Francisco Rubio L1orente,
don Luis Dfez·P¡cazo y ·Ponce de León, don Antonio Truyol Serra. don
Eugenio DIaz Eimil, don Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo seguido con el ndm. 57/87. a instancia de
don José Luis Navazo Gancedo, representado por el Procurador de los
Tribunales don José Luis Martín Jaureauibeitia. asistido de Letrado.
contra Sentencia de la Sección Sexta de la Audiencia Provincial de
Madrid, de 3 de abril de 1984, diaada en causa procedente del Juzgado
de Instrucción núm. t 4 de Madrid por delito de injurias. Ha intervenido
el Ministerio Fiscal.

Ha sido Ponente el Magistrado don Eugenio Díaz Eimil, quien
expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. Con fecha 14 de enero de 1987 tuvo entrada en este Tribunal
Constitucional la demanda de amparo interpuesta por don José Luis
Navazo Gancedo, representado por el Procurador don José Luis Martín
Jau.reauibeitia, contra la Sentencia de la Sección Sexta de la Audiencia
Provincia! de Madrid, de 3 de abril de 1984, y la de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, de 1 de diciembre de 1986, que declaró no haber
lugar al recurso de casación contra la anterior.

2. La Sentencia de la Audiencia Provincia! de Madrid de 3 de abril
de 1984 dispuso la condena del recurrente como autor de un delito de
injurias ....ves (arts. 457; 458, 4.°; 549; 463, 1; 467, m c.P.), a la pena
de un mes y un dia de arresto mayor, con sus accesorios legales y multa
de 20.000 pesetas.

De acuerdo con los hechos prohados, el día 8 da agosto de 1982 el
perfodico «Diario 16» informó, SiD firma, que el objetor de conciencia
José Luis Navazo Oancedo, condenado por la Audiencia Provincial de
Madrid por injurias al Ej~rcito. habia declarado que «tenía intención de
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reiteradamente citada STC 37/1988, si, a! menos, suficiente su derecho
a defenderse mediante asistencia letrada ....tuita que requiere tanto l.
ConstitucIón espaiota como los Tratados internacionales ya citados.
Queda, por tanto, darle opción a que, a la vista de la negativa de los
Letrados de oficio y del FIscal, encomIende su defensa a un Letrado de
su libre ,elección.

FAllO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NACION ESPANOLA,

Ha decidido

Estimar parcialmente el amparo solicitado por don Pascual Masa
Burgos y, en consecuencia:

1.0 Declarar la nulidad del Auto de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo que tuvo por desestimado el recurso de casación número
664/1985, formulado por el demandante de amparo.

2.° Reconocer su derecho fundamental a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 C.E.) y su derecho fundamental a la defensa y a la asistencia
de Letrado (art. 24.2 C.f.).

3.° Retrotraer las actuaciones al momento inmediatamente poste
rior a la devolución de los antecedentes por el Fiseal con la nota de
«Visto». para que se le notifiQ.l.lC al interesado la neptiva a defenderlo
expuesta por los Letrados designados de oficio y la negativa del Fiscal
a fundar el recurso en su beneficio. y se le proporcione la oponunidad
de nombrar libremente Abogado a su cargo.

4.0 Desestimar el recuno en -todo 10 demás.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletln Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a ocho de junio de mil novecientos ochenta y
ocho.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio Uorente.-Luis
Diez-Picaza y Ponce de LeóD.-Antonio Truyo! Sem.-Euaenio Díaz
Eimil.-Miguel Rodtlguez.Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubri
cados.

''''lar todas las vias jutldicas hasta lograr la absolucióD». Asimismo,
dICC la Sentencia. el procesado habría 1"ustificado sus declaraciones
explicando que «pretendla definir el pape de los ejércitos a lo largo de
la historia; (y Que) no se refería a ningún ~ército en concreto» y
aseguraba no haber obrado con ánimo de ¡Iijuriar. El texto con las
declaraciones del ahora recurrente en amparo terminaba con las
siguientes expresiones: «es increíble que a mí me metan siete meses y
que castiguen con un mes de arresto a un capitán de ilustre apellido que
llamó cerdo al Rey. Esto me confirma una Idea que yo tenía arraigada:
hay una gran parte de los Jueces que son realmente incorruptibles; nada,
absolutamente nada. puede obligarles a hacer justicia». '

3. Contra esta Sentencia el demandante dedujo recurso de casación
que la Sala Segunda del Tribunal Supremo desestimó en su Sentencia de
I de diciembre de 1986.

El recurso tuvo un único motivo fundado en el arto 849, 1.0. L.E.Cr.,
en el que sostuvo la incorrecta aplicación de los arts. 457; 458. 4.°; 463,
1; 467, III C.P., alegando no sólo que las expresiones vertidas no serían
difamatorias per se y la ausencia de animus injuriandi, sino también el
ejercicio del derecbo conferido por el arto 20.1 a) C.E. En este sentido
CItó diversas Sentencias del Tribunal Constitucional que. en su opinión,
le darían la razón.

La Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, por su parte,
sostuvo que «el derecho de crítica o ius criticandi, fundado y bien
intencionado, de la actividad jurisdiccional de los Tribunales de Justicia,
así como de los demás organismos o corporaciones públicas, ejercitado
con la corrección y respeto debidos a la autoridad, dignidad que debe
circundar y circunda a tales órganos del Estado, no puede considerarse
delictivD. Sin embargo. agrep. la Sentencia, 4(••• esta libertad tiene sus
límites en el respeto a los derechos reconocidos a 105 demás ciudadanos
en el mismo Título (de la Constitución), en los preceptos de las leyes que
lo desarrollan y especialmente en el derecho al honor, a la intimidad y
a la propia imagen».

Estos puntos de vista, aplicados al caso concreto, demostrarian la
responsabilidad del recurrente. ya que (da crítica,no se desenvuelve en
la forma anteriormente ex~uesta, como lo hizo el procesado en sus
declaraciones al citado diana, en el (que) se hacen imputaciones a los
Jueces que rebasan notoriamente la crítica, como se pone de manifiesto
en la declaración de hechos probados de la Sentencia combatida, en
concreto en el párrafo último de eUos. al imputar o atribuir a la mayor
parte de los Jueces su finne propósito de no hacer justicia...».

4. La demanda de amparo estima que estas Sentencias han vulne
rado el derecho reconocido al recurrente en el ano 20.1 a) C.E., que le
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au~~ a ex~ y difundir libremente los pensamientos, ideas y
oplDJones. mediante la palabra,. el escrito o cualquier otro medio de
reprodUCClón. AI¡umenla el demandante que el Tribunal Constitucional
ha~o el~r de fundamento esencia1 de este derecho en una
sociedad democrábca, CItandO en apoyo de su punto de vista la STC de
1S de octubre !le 1982, así com~ la STC 104/86, de 17 de julio de 1986,
en la Que se ext¡e una ponderación por parte de los Tribunales mediante
la que se debe detenninar si es preponderante, en el caso concreto, el
derecho al hOJ?or o el ~ho.a.la.libenad de expresión.

La~ónCOI?-51~da lDJunosa. fue pronunciada en el contexto
de una eD~sta penodísuca.que se efectuaba al procesado con ocasión
~.u~ antenor ~oDdena sufrida·-y recurrida- por presuntas injurias al
EJ~to. Pu~ bIen el procesado, como reconoce la propia Sala en el
~~0!1slC:l~ranc;lo•.ef~ una '?itica legítima y válida a tal resolu
?OD Judicial, SIn Ologun ~mo .de 1Dju~ o .menosprecio. Si esto es así,
,.cómo st: va a poder ~preaaráDImo de lDJuna en otra frase pronunciada
en la ~sma entreVISta segundos después.' si se reconoce que en las
afirmaCIones previ,as·no e~stía tal ánimo?, ¿es coherente estimar que el
~o ha lXJdido m!Xidicar en 5eJW1dos su intención? No parece
lógico,pen~ ast. ~ás bien,la co~clUS1ón que se extrae sea ciertamente
la,c,ontI'a!ia, es decir la eX1S~nC18.' continuada de un legítimo ánimus
o/'!rc~, en toda la entrevlSt&, y la carencia absoluta de ánimus
ln}Unandl, contando, ad~más co~'~ ~rcuns~cia adicional de que el
p~, coD;1o pen~sta en ej~fClCIOy escntor, está acostumbrado a
utilizar pros .lingüístIcos, ~presJ.oncs que sirvan para manifestar con
~. mayor V1v~ s~ opuuones, en un lenauaje más elíptico que el
utilizado. ~':' habitualid;ld, como el propio procesado manifestó en el
acto del jWClO oral al reIterar su total aUseDaa de ánimo injurioso y su
profundo ~peto por los Jueces y la Administración de Justicia.

El análISIS concreto de la, fraSe pronunciada hace 'concluir por lo
de.o;tás, que lo único que se manifi~ta por mi mandante es~ fuerte
muca a un componente de la AdmIDistraeión de Justicia como son los
Jueces, por cua1?to por ~ f!1istna.lo único que expresa es s~ opinión -que
puede ser ~Slde~ 10justa,.exagerada Y no ajustada a la realidad,
pero nunca difamatory.a,en si~- por la que, según pensamiento de
la~na que la realizá, por los IDlSmos no se «hace justicia» es decir
no se,Cj~ adecuadam~nte la función de impartir justicia qu'e les está
constItUCIonalmente amgoada .No parece bajo ningún concepto y
aspectO q~ ello p'!-eda ser conslde-:ado menospreciativo o difamatorio
en su .propIa, esenC18,.pu~ e":oequlv3;l4tia a que cualquier crítica que,.
'por VIa de CJ~plo Slgnlficauv;o, ~ dirigiera a otro de los Poderes del
Estado, por ejemplo al Poder Ejecubvo y al Gobierno de la Nación -que
iD encama-, afirmando -como sucede habitualmente'en la vida diana
que «el Gobiem~ no,sobierna» implicaría una injuria al mismo per se,
pues supondr(a i¡ualmente afin!'m: que el mismo no ejerce adecuada·
mente ~ ~ón.q~ le está atri~_ interPretación y conclusión que
no esm.ló&iCl! m l\JuS!ada a 1;l realidad y al derecho. Y ello sin entrar
~ consideraciones sobre la Idea 9 definición que cada uno de los
CIudadanos puede tener acerca de lo que es la "Justicia», palabra que
expresa un co~t?, de muy dificil precisión y determinación y que
puede ser asumido, mterpretado r defiirido de muy diferente manera por
cada penona Yeo cada epoca hislóri...
. ~r representado, con.tinÚl diciéndose en· la demanda, únicamente ha

eJCfC1do, al expresar libre~e~te una' - idea y opinión~ un derecho
fimdamental,~do su OPInIón a la esfera de la actuaaón pública de
a1¡wlos de.l~ mtegrantes ~I Poder Judicial Si el honnr. integridad
moral y ~dad de los m1$f1lOS _se considera que se ven afectados,
porq~ un etuda.dap.o expraa una opinión leaftima de que en el ejercicio
público de su funCIón no desarrollaD la labor jurisdiCCIonal que les está
encomendada, hemos de manifestar que, amén de oonculcar un derecho
fb~enta1, con tal consi~ió~ se estaría produciendo un grave
pel'JUIClO para la plena eficaaa práctica de unos derechos inalienables de
la persona humana y. por ello, y como consecuencia se estaría
quebrando la solidez y plena vigencia de un sistema democrático
anhelado, deseado y aprobado por el pueblo español, deposilarin último
de la voluntad popular.

T~inósuplicando que se le reconozca su derecho a la libertad de
expresión y se anulen las Sentencias. recurridas, solicitando por otrosí
que.se.suspenda h! ei"!"'cióo ~ éstas, lo cual file otorgado en laque se
refiere a penas P!'vabvas de libertad y suspensión de cargo público y
~ de sufragio, por auto de 8 de abri1~ dietado en la correspondiente
¡neza separada. . .

S. El 4 de marzo se dietó providencia acordando la admisión a
trámite.~l recuno y la .pr4eti~ ~~ las diligencias consiguientes y, una
v~ ~~ldas las actuaClO~es J~cía1es, ~ Ct?ncedió al recurrente y al
MIDJ.sterio fiscal, por provtdenCIa de 3 de Juma, plazo común de velOte
dfas para fonnular las alegaciones pertinentes.:

6.. El deman~tese limitó a~ por"reproducidas íntegramente las
alepaones contemdas en su escnto de demanda.

El Ministerio Fisca;l ~cit6 la desestimación. del amparo alegando,
desp~ de una expollC1ÓD de hechos que coinClde con la del deman
dante, ~ fundamc:nto~ juridicos siguientes, sustancialmente recogidos.
I:a doctnna cons~tUC1onal ~bre el fundamentalísimo derecho a la
libeJ1!ld -_ de expresIón conmtuye un amplio y matizado cuerpo de
doctrina desarrollado en ,numerosos Autos y no menos de catorce
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Sentencias, desde la muy temprana 6/1981 hasta la reciente IS9/1986
que, por lo que ahora interesa,. podría reumirse como sigue:

a) El arto 20 de la Constitución ocupa una posición preferencial
pues ~o sólo con~ los derechos en el mismo reconocidos, sino qUt
garan~lZ8 la formaClón ~ existencia de la opinión pública. que es uno dt
los pllares de una SOCIedad democrática, lipda indisolublemente a
pluralismn politioo (SSTC 6/1981, 104/1986'j IS9/1986).

b) No es un derecho absoluto como' ninsun otro, ~ro tampoco sor
absolutos los limites, que son únicamente los establecidos en el núm '
~el propio articulo, entre los ",ue se encuentra el derecho al honor d{
mstltuClones y ~rsonas rrotegtdos por el Código Penal; dichos límite~
han de respe1&" SIempre e contenido esencial derderecho (STC S1/1985
Y han d.e apbcarse de. manera no irrazonada, con motivación, de form[
necesana y proporcIOnada para conseguir el fin propuesto (SSTC
62/1982 y 13/198S).
. ,e) Tanto la~ nOrnlas de libertad, como las limitadoras, integran ur

Ul1;ICO. ~rde~mlento y han dc estar inspiradas por unos mismo¡
pnnc~plos SIn contraponerlos ficticiamente, puesto que unos y otrO¡
constltuye;n el fundamento del orden politico y de la paz social' se traU
de un ~égi.mcn deconcurrencía y no de' exclusión, en. el que la fuerzE
expanSIva del derecho fundamental obliga a una interpretación restric·
tiva de los limites (STC IS9I1986).

d) El derecho ha de ejercerse bajo los postulados de la buena fe
(SSTC 120/1983 y 8811985 y ATC 111/19&S).

e) De~trn. de esos parámetros lodo lo que, en general, se refiera ,
la determl~8C1ón de los hechos, su subsunción en la norma y 4
cC?rres.pondleDte calificación juridico-pena1, incluido el animus mju·
flandl -.y, en su.~, la ex.ceptio veritatis. e~do proceda- es materie
de leulldad ordinana deferida a la competenCla exclusiva de los 6rpno<

. del Poder Judicial (STC 51/198S y ATC 171/198S). '
f) Casos. ooncretos en los ~ue se ha oondenado por delito de

inj~rias, en sus divenas modalidades, se han planteado ante este
Tnbu~l, fracasandp los recursos de amparo fonnulados' contra Ia~
~pe~lvas Sen~C18s condenatorias. Por vía de ejemplo, -seda1amos:
InJuna~ al GobIerno o a clases detenninadas del Estado desestimados,
respecbvamen!<, por.~ SSTC SI/198S y 38/198S, o contra autoridade>
y pamcu!ares lnadmi~do por ATc 414/1983.
. g) De parttcular IDterés en el presente caso es la doctrina estable

CIda en el ATC 122/1985, que inadmiti6 el recurso de amparo 79011984
en un supuesto en el que, como en éste, se aducía la lesión del
arto 20.1 a) de la Constitución, frente a las Sentencias que habían
conde~ado a! recurrente por una falta de respeto a la autoridad judicial
en fa IDstancla y, finalmente, por un delito de desacato por el Tribunal
Supremo, al estimar el recurso de casación interpuesto por el Fiscal
contra la Sentencia dc la Audiencia Provincial.

Es .incuestionable qu~ ~I an: 20.1 a) de la Constitución reconoce )'
garanuza c:l derecho a cnti.car, lOcluso con aspereza y desabridamente
las resoluClones judiciales. con el único Umite establecido en' su núm 4:
ínterpr~tado resuictivamente y aplicado de modo razonado, con expresa
y sufiCiente motivación y siempre con criterio de proporcionalidad y
respetando el contenido esencial del derecho.

Uegados a este punto, oblipdo es decir que las resoluciones
i~pugnadas motivan con amplitud y razonadamente la estructura del
opo J?Cnal ~r e:l qu~ condenan y sUS requi~tos, c~n especial referencia
al amm.us ln)UrUlndl como elemento subjetivo del Injusto, que le llevan
~ l;lp~ar en la última frase proferida por el reCUlTCnte la existencia de
IDJunas graves- ala Administratión de Justicia cuyo análisis detallado
ahora nos. aproJtimarút indebidamente a una tercera instancia, al
entender que el animus crilicandi fue rebasado por dichas expresiones
y con él el límite del derecho de libre expresión, condenando a·su autor
a la pena mínima con que se conmina al tipo penal en cuestión. no
parece que hayan actuado de manera desproporcionada al fin pÜse
gui40, ni hayan hecho cosa distinta que la aplicación de la ley en el
estJ'.1cto ámbIto de su exclusiva competencia, que dificibriente puede
revisarse en sede constitucional, pues no se constata la violación del
derecho a la libertad de expresión que se aduce, de acuerdo con la
doctrina constitucional que antes se expuso. Una cosa es la crítica
aunque sea deste,mplada y. acerba, y otra atril?uir,a,una gran parte de los
Jueces que ~on lncorruptlbles en no hacer JustICIa, que es lo mismo
según el cnterio de los órganos judiciales penales. que imputarleS
completa e inmodificable corrupción, por lo que el recurso de amparo
ha de decaer.

7. En providencia de 1 de febrero se acordó señalar para delibera·
ción y votación el día 9 de mayo.

11. FUNDAMENTOS JURlDlCOS

, 1, En el presente recurso se solicita amparo del derecho a expresar
y difundir libremente los pensamientos. ideas y opiniones garantizadas
por el arto 20.1 a) de la Constitución, que elodemandante considera haber
sido vulnerado por las Sentencias impugnadas, en cuanto le declaran
autor de un delito de injurias graves a clase determinada del Estado -la
Administración de Justicia representada en sus Jueces- previsto y
penado en los arts. 4S7, 4S8, 4.°, 4S9, 463, párrafo primero, y 467.
párrafo tercero, del Código Penal. '
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El hecho en que .se basan dichas Sentencias consiste en que el
demandante de amparo, objetor de conciencia al servido militar. en una
entrevista relativa a una condena que se le habia impuesto por el delito
de injurias al i;jwto y que lUe publicada en el penódico «Diario 16»,
expresó, entre otl'aSt las Slguientes opiniones: «Es increíble Que a mí me
metan siete meses y que castiguen con UD mes de arresto a un capitán
de Uus~ apellido que llamó cerdo al ReY" y «esto me confirma una idea
que ya tenía~ bay una gran panc de los Jueces 9ue son
realmente incorrupublea: Nada, absolUlamente nada, puede obligarles a
hacer justicia.»

Sostiene el recurrente que estas expresiones fueron pronunciadas en
d contexto de la entrevista periodística. sin ninglin ámmo de injuria o
menosprecio, sino como crítica legitima y válida a la condena sobre la
cual era entrevistado, habiéndose, por tanto, limitado a expresar
libremente una idea u opinión sobre la actuación pública de algunos de
los intesrantes del Poder Judicial que no puede ser sancionada penal·
mente en cuanto que el honor, integridad moral y dignidad de lus
mismos: DO queda afectada porque un ciudadano exprese la opinión de
que en el el'ercicio de su función pública no desarrolIéIJl la labor
jurisdicciona que les está encomendada,

Por consiswente, se plantea en este recurso un problema de conflicto
en~ la Iiberlad de expresión, reconocida en el an, 20.1 a) de la
Constitución, y el derecho al honor, p'roteaido por el art. 18.1 de la
misma Norma fundamental. Su soluCión, o"bviamente, debe obtenerse
de conformidad con la doctrina constitucional establecict; entre otras,
en las SSTC 51/1985, de 10 de abril; 104/1986, de 17 de julio; 165/1987,
de 27 de octubre, y 6/1988, de 21 de enero, teniendo lambién presente
la jurisprodencia del TEDH, en la que destaca con especial relieve la
Sentencia del caso Ligens de 8 de julio de 1986,

2. El reconocimiento constitucional de las libertades de expresión
y de comunicar y recibir información ha modificado profundamente la
problemática de los delitos contra el honor en aquellos supuestos en que
la acción que infiere en este derecho lesión penalmente sancionable haya
sido realizada en ei~cio de dichas libertades. pues en tales supuestos
se produce un conflicto entre derechos fundamentales, cuya dimensión
constitucional convierte en insuficiente el criterio subjetivo del animus
itifuriandl, tradicionalmente utilizado por la jurisprudencia penal en el
enjuiciamiento de dicha clase de delitos, pues este criterio se ha asentado
baola abora en la convicción de la prevalencia absolUla del derecho al
honor.

Este CIltendimiento del citado problema es constitucionalmente
insuficiente, por desconocer que las libertades del ano 20 de la
Constitución, no 0610 son derechos fundamentales de cada persona, sino
que tambi6n s/¡nifican el reconocimiento y. prantla de la oeinión
pública libre, que es una institución Iipda de manera inescindible al
pluraliamo polltico, valor esencial del Eslado dcmoenltico, eslando, por
eno, esas libertades dotadas de una eficacia que trasciende a la que es
común y jlropia de los demú dereehos fundamentales, incluido el del
honor. SSTC 6/1981, de 16 de marzo; 104/1986, de 17 de julio, y
165/1987, de 21 de octubre.

ESta situación de valor superior o de eficacia irradiante que constitu·
cionalmente ostenlan 1.. referidas Iibenades, traslada el conflicto
debatido a un distinto plano. pues no se trata ,a de establecer si su
ejerticio ba ocasionadn lesión, penalmente sancIonada, del derecbo al
honor, para lo cual continúa siendo inevitable la utilización del criterio
del anlmus injuriandi. sino de determinar si el ejercicio de esas
libertades constitucionalmente protegidas como derechos fundamentales
actúan o no como causa excluyente de la antijuridicidad

Debe, por ello, establecerse que en el conflicto confluyen dos
penpectivas que es preciso integrar. La que enjuicia o valora la conducta
del. sujeto en relación con el derecho al honor que se dice lesionado y
aqueUaotra, cuyo objeto es valorar dicha conducta en relación con la
libertad de expresión o infonnación en ejercicio de la cual se ha
invadido aquel derecho,

La inte¡p'acido de esa doble perspectiva obliga al órgano judicial que
haya apreciado lesión del derecho al honor a realizar un juicio
ponderativn a fin de ....blecer si la conduela del asente se justifica por
el valor~minantede la Jibenad de expresión en ejerciCIO de la cual
ha infendo la lesión, atendiendo a las circunstancias concurrentes en el
caSO concreto, y es sobre el resultado .. de esa valoración donde al
Tnbunal Constitueional1e compete efectuar su revisión con el objeto de
conceder el amJ?8fO: si el ejercicio de la libertad de expresión se
manifie,sta consutucionalmente legítimo o deneprlo en el supuesto
contrano.

Dicha valoración debe estar presidida por dos paulas o parámetros
esenciales, referidas, una, a la clase de libenad ejercitada -de expresión
o de infonnación- y, la otra, a la condición pública o privada de las
penonas afectadas por su ejercicio,

Respecto a la pnmera, procede recordar, siguiendo la doctrina de la
STC 6/1988, de 21 de enero, que nuestra Constitución consagra por

-separado la Iibenad de expresión ~an, 20.1 a}- y la libertad de
infonnación -arto 20.1 dh acogiendo una concepctón dual, que se
-apana de la tesis unificadora, defendida por cienos sectores doetnnales.
y acogida en 10$ arts. 19.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Polltioos de Nueva York y 10.1 del Convenio para la Protección de los
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Derechos Humanos y de las Libenades Políticas de Roma. Según esa
configuración dual ~ue nonnativiza a nivel constitucional la progresiva
autonomía que ha ido adquiriendo la libenad de información respecto
de la libertad de expresión en la que ticnen su origen y con la cual sigue
manteniendo íntima conexión y conserva elementos comunes- la
libertad del art 20.1 a) tiene por objeto la expresión de pensamientos,
ideas y opiniones, concepto amplio dentro dr.-I cual deben también
incluirse las creencias y juicios de valor y el de la libenad del ano 20.1
d) el comunicar y recibir libremente información sobre hechos, o tal vez
más restringidamente, sobre hechos Que puedan considerarse noticiaw
bies.

Esta distinción entre pensamientos, ideas y opiniones, de un lado, y
comunicación infonnativa de hechos, por el otro, cuya dificultad de
realización destaca la citada STC 6/1988, tiene decisiva importancia a
la hora de determinar la legitimidad de ejercicio de esas libertades, pues
mientras los hechos, por su materialidad, son susceptibles de prueba, los
pensamientos, ideas, opiniones o juicios de valor, no se prestan, por su
naturaleza abstracta. a una demostración de su exactitud y ello hace que
al que ejercita la libertad de expresión no le sea exigible la prueba de la
verdad o diligencia en su averiguación, que condiciona, independiente
mente de la parte a Quien incumba su carga, la legitimidad constitucio-
naI del derecho a informar, según los t6rminos del an, 20,1 d) de la
Constitución, y, por tanto la libertad de expresión es más amplia que la
libenad de información por no operar, en el ejercicio de aqu~lla, el
límite interno de veracidad que es aplicable a ésta, lo cual conduce a la
consecuencia de que aparecerán desprovistas de valor de causa de
justificación las frases (annalmente injuriosas O aquellas que carezcan de
IOteres público y, por tanto, resulten innecesarias a·1a esencia del
pensamiento, idea u opinión que se expresa.

En relación con la segunda de las ideas enunciadas, procede señalar
que el valor preponderante de las libertades públicas del ano 20 de la
Constitución, en cuanto se asienta en la función que éstas tienen de
garantía de una opinión pública libre indispensable para la efectiva
realización del pluralismo político, solamente puede ser protegido
cuando las libertades se ejerciten en conexión con·asuntos que son de
interés general por las materias a que se refieren y por las personas que
en ellos intervienen y contribuyan, en consecuencia, a la fonnación de
la opinión pública. alcanzando entonces su máximo nivel de eficacia
justificadora frente al derecho al honor, el cual se debilita, proporcional
mente, como límite externo de las libertades de expresión e información,
en cuanto sus titulares son personas p11blicas, ejercen funciónes públicas
o resultan implicadas en asuntos de relevancl8 pública, obligadas por
ello a sopenar un cieno riesgo de que sus derecho subjetivos de la
penonalidad resulten afectados por opiniones o informaciones de
Interés general, pues así lo requieren el pluralismo poUtico. la tolerancia
y el espíritu de apenura, sin los cuales no existe sociedad democrática.

En el contexto de estos asuntos de relevancia pública, eS preciso tener
presente que el derecho al honor tiene en nuestra Constitución un
significado personalista, en el sentido de que el honor es un valor
referible a personas individualmente consideradas. 10 cual hace inade
cuado hablar del honor de las instituciones públicas o de claSl!s
detenninadas del Estado, respecto de las cuales es más correcto. desde
el punto de vista constitucional. emplear los ténninos de dignidad.
prestigio y autoridad moral, que son valores que merecen la protección
~nal Que les dispense el leaislador, pero que no son exactamente
Identificables con el honor. consagrado en la Constitución como derecho
fundamental. y, por ello, en su ponderación frente a la libertad de
expresión debe asi~les un nivel más débil de protección del que
corresponde atribUir al derecho al honor de las personas públicas o de
relevancia pública.

Por el contrario. la eficacia justificadora de dichas Iibenades pierde
su razón de ser en el supuesto de que se ejerciten en relación con
conductas privadas carentes de intcrcs público y cuya difusión y
enjuiciamiento públicos SOn innecesarios. por \3nto. para la formación
de la opinión pública libre en atención a la cual se les reconoce su
posición prevalente.

3. La aplicación de la doctrina expuesta al caso aqui planteado
requiere previamente precisar cuáles son las circunstancias concretas
que concurren en el mismo y a tal fin debe partirse de la consideración
inicial de que el órgano judicial, en uso de sus facul1ades de valoración
de la prueba y de calificación penal de los hechos probados, obtiene él
resultado de estimar que el demandante es autor de un delito de injurias
graves a una clase determinada del Estado, y más concretamente a «la
Administración de Justicia representada en sus jueces».

Sobre esta base es de señalar que las expresiones que motivan la
condena, que quedan transcritas en' el fundamento jurídico 1.0 de esta
Sentencia, son juicios de valor emitidos en el cuno de una entrevista
periodística, que operan sobre el dato de una condena anterior por delito
de injurias graves al Ejército; se trata, por lo tanto, no de un apóstrofe
insultante fuera de diSCUrso, sino de un juicio evaluativo 'lue, aUn
habiendo sido exteriorizado con fines infonnativos, fue emitido en
ejercicio de la libertad de expresión del art. 20. 1 a), en el que DO se
imputan hechos concretos a detenninadas personas, SIDO que se expresa,
de manera generalizada e impersonal, la opinión de que algunos
miembros del Poder Judicial cumplen insatisfactoriamente su deber
jurisdiccional de administrar justicia, manifestada, por lo tanto, en
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BOE núm. 152. Suplemento

Ha dedidido:

Otorpr el amparo solic;itado por don José Luis Navazo Gancedo y,
en consecuencia, anular las Sentencias de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo de I de diciembre de 1986 Y de la Sección Sexta de la
Audiencia Provincia! de Madrid de 3 de abril de 1984.

Publiquese esta Sentencia en el «1Ioletln Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a ocho de junio de mil novecientos ochenta y
ocho.-Francisco Tomás y Valientc.-Francisco Rubio Llorente,-Luis
Diez-Picaza y Ponce de LeÓD.-AntoniO Truyol Serra.-Eugenio Díaz
EimiI.-Miguel Rodrf¡uoz-Piñero y Bzavo-Ferrer.-Firmados y mbri-
cados. .

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NAOON ESPAROLA,

valores en conflicto, que la libertad de expresión se ejercitó· en
condiciones que, constitucionalmente, le confieren el máximo nivel de
eficacia preferente· y, en' consecuencia. que IaleaióD inferida a la
dignidad de clase determinada del Estado encuentra juatificaciÓD en la
protección que merece el ejercicio de dicha libertad. cuando, como
ocurre en este caso, no tras~ los limites que se dejan anterionnente
establecidos, aunque la oPInión emitida merezca los' calificativos de
acerba, inexacta e injusta,

b) En fechas próximas a las de las acloras, otras tres personas
fueron contratadas en iguales condiciones y con las mismas vicisitudes
que las actoras, siendo eeaadas verbalmente el 16 de febrero de 1986 esas
tres empleadas.

c) las aetoras fonnularon demanda por desVido contra su cese
verbal, correspondiente su conocimiento a la M~stratura de Trabajo
núm. 1 de Sevilla, mientras que la demanda tambIén formulada por las
otras empleadas correspondió a la Magistratura de Trabl\io núm. 7 de
Sevilla. Ambas Magistraturas dietaron Sentencias desestimatorias de los
despidos, y contra las mismas se interpusieron sendos. recursos de
suplicación por unas y otras, fundándose los recursos en los mismos
motivos, referidos,. en esencia, a infracción de nonnas laborales sobre
.contratación temporal

d) Por Sentencia de 10 de diciembre de 1986 de la Sala Segunda del
Tribunal Central de Trabajo se resolvió el recurso de suplicación
interpuesto l"'r las tres empleadas citadas, estimándose dicho recurso
con declaraClón de que había sido objeto de despido nulo y condenando
a la RASSA a su readmisión y a! abono de los salarios dejados de
percibir. Razonaba la Sentencia en resumen que la relación de las
mismas con el organismo empleador se regían por la legislación laboral
norma! y en aplicación del Decreto 2104/1984, de 21 de noviembre, no
podrian ser contratadas con carácter eventual por más tiempo de seis
meses dentro de un período de doce meses., duración máxima vulnerada
con los segundos contnitos que, aunque' se denominaran de interinidad,
respondían .realmente a la misma causa de eventualidad que 'los
primeros, debiendo considerarse como indefinidos por aplicación de
aquel plazo máximo, no impedida por una conducta en frau~ de Ley.

e) Por su pane el recurso de suplicación de las hoy demandantes de
amparo ha sido desestimado por la Sentencia impugnada de la misma
Sala Segunda del Tribunal Central de Trabajo dictada el 7 de enero de
1987 y notificada el 21 1Ie enero de 1987, según se acredita Con la
documental acompañada. .

En esta Sentencia se declara que nin¡una de las normas laborales
invocadas en el recurso son de aplicación al tratarse de relaciones de
carácter estatutario, no laboral. excluidas de la nonnativa·laborat y los
diversos contratos formalizados como temporales se ajustan a Derecho
al igual que los ceses por terminación de los contratos, no por despido,
al no ser trabajadores por tiempo indefinido las aetoras, .

3. La parte recurrente entiende que la Sentencia del Tribunal
Central de Trabajo de 7 de enero de 1987 viola, de un lado, el principio
de igua!dad en la aplicación de la Ley consagrado por el arto 14 C. E.,
al haber modificado el mismo. órgano judicial el sentido de sus
decisiones, en casos sustancialmente pes, sin ofrecer fundamentación
alguna. apartándose de una orientación jurisprudencial general, conti
nua y firme, Concreta esta alegación señalando ,que los supuestos de
hechos de la Sentencia impugnada y de la que propone como término
de comparación (Sentencia de 10 de diciembre de 1986 del Tribunal
Central de Trabajo) son exactamente iJuales., .n lo expuesto en los
antecedentes de hecho, y ambas resolUCiones se dietan por la misma Sala
Segunda del T. C. T.; sin embargo, las dos resoluciones divergen
profundamente en el punto crucial de la calificación jurídica, de los
contratos, pues la de 10 de diciembre de 1986 los califica de contratos
de trabajo, según el propio texto de los mismos y la nonnativa aplicab~e

Sala Primera. Recurso de amparo núm 176187. Sentencia
núm. 108/1988. de 8 de junjo.

:I.a;Sala"Primeradel Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Francisco Rubio Llorente,
don L-.i"s Díez·Pi.cazo y Ponce de León, don Antonio Troyol Serra; don
Eu¡enio DIaz Eimil Y don Miguel Rodrlguez-Piñero y Bravo-Ferrer.
Milistrados, ha pronunciado

relación con una materia de interés público y en términos que inciden
en el pres,tigio de una institucióD del Estado, pero no en el honor de
penonaa individuaJjzadas .

Ciertamente, si el Juez penal hubiera calificado esas expresiones de
~uriucometidas ~tra, el derecho al ho~r de los roncretos)ueces que
dictaron la senteDcta objeto de la entreVIsta; nos encontranamos ante
una afirmación de hecho con la consecuencia de que la eficacia
justificadora de la libertad ejercitada solamente podria opetar de haberse
aportado al proc:eso penal, con resultado positivo, la prueba de la
veracidad de la imputación, pero éste no es el caso de autos, pues nos
haUamos, seaún se de~a dicho, ante la opinión de que existen Jueces que
no administran justicUl y, por tanto, ante un supuesto de ejercicio de la
libertad de expresión, cuyo amparo depende de que se hayan o no
añadidoren la manifestación de la idea u opinión, expresiones injuriosas
desproVIstas de interés público e innecesarias a la esencialidad del
pensamiento o fonnalmente injuriosas,

ReeUzada esta comprobación, resulta indudable que la opinión del
demandante de amparo incide negativamente en el prestigio de la
institución pública a la que se refiere, siendo lóBico y comprensible que
la jurisdicción penaIla haya considerado, muy acertadamente, injuriosa
u ofensiva a la clase del Estado a la que se dirigió. A pesar de ello,
teniendo en cuenta el contexto, en que se producen -una entrevista
periodistica dirigida a la información pública-, su alcance de critica
1ID~nalizada en la que no se hacen imputaciones de hechos a Jueces
s!nJularizados, cuyo bonor y .dad personal no resultan afectadas y
el Interés público de la matena sobre la cual recae la opinión -el
funcionanuento de la. Administración de Justicia-, la jurisdicción penal
debió entender, de haber rea1izado una correcta ponderación de los

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el recurso de amparo seauido con el núm. 176/87, a instancia de
doila Susana Pulido de la Peóll y otras ~nas,. representadas por la
Procuradora de los Tribunales doña Roana Montes Agusti, asistIda de
Letrado, contra Sentencia del Tribuna! Central de Trabajo de 7 de enero
de 1987 que confirma en suplicación la dictada por la Magistratura. de
Trabajo núm. I de Sevilla que desestimó la formulada en reclamaCIón
por'deSpido. Ha intervenido el Ministerio Fiscal.

Ha' sido Ponente et Magistrado don Eugenio Díaz Eimil, quien
expma el parecer de la Sala. .

. t ANTECEDENTES

l. La Procuradora de los Tribunales doña Rosina Montes Agust!,
en nombre y representación de doila Susana Pulido de la Peña, doila
Maria del Carmen Rosas Sancha, doña Macarena Hierro Borjabad y
doña Mercedes Sanche. Gómez, presenta el 13 de febrero de 1987
escrito por el que interPOne recurso de amparo contra la Sentencia de la
Sala Segunda del Tribunal Central de Trabajo de 7 de enero de 1987,
desestimatoria de recurso de suplicación interpuesto contra la Sentencia
dictada por la Magistratura de Trabajo núm. 1 de Sevilla de 17 de mayo
de 1986, en proceso sobre despido seguido ~r las actoras contra la Red
Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social de Andalucía (RASSA),
dependiente de la Junta de Andalueia.

2. La demanda se funda, en sintesis, en los siguientes hechos y
alegaciones:

a) Las aetoras 'pres~n servicios para RASSA en un Centro
hospitalario de la Seguridad Social en Sevilla mediante contratos
eventuales de seis meses de duración, formalizados a! ampar<? del
arL 2 b) del Estatuto de Personal no sanitario de las Instituciones
Sanitarias de la Seguridad Socia1, aprobado por Orden de 5 de julio de
1971, y para desempeñar trabajo como auxiliares administrativos en las
vacantes existentes que deberían ser· cubiertas por el procedimiento
reglamentario. Al ténnino del plazo de seis meses y con breve solución
de continuidad de algunos dias, la RASSA volvió a contratarlas a!
amparo de la misma normativa, con igual categoria, objeto y para igual
centro, especificándose 9ue los contratos durarian hasta la cobertura de
1&s plazas por el procedimiento reglamentario, desempeñándolas hasta
ser cesadas verbalmente ellO de febrero de 1986.
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